
 
 

SUPLEMENTO INFORMATIVO PARA INVERSIONISTAS SALVADOREÑOS 
INFORMACIÓN MÍNIMA RELACIONADA CON ACCIONES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS y 

ADR’s (American Deposit Receipt)  
  

INFORMACIÓN DEL EMISOR 

NOMBRE The ODP Corporation 

DIRECCIÓN Corporation Trust Center, 1209 Orange Street,  Wilmington, 
County of New Castle, Delaware 19801. EE UU 

LEYES QUE GOBIERNAN A LA 
SOCIEDAD  

 El emisor está sujeto al cumplimiento de la regulación de 
Delaware, Estados Unidos de América 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL 
EMISOR  
  

ODP Corporation es un proveedor de servicios empresariales, 
productos y soluciones de tecnología digital para oficinas y 
lugares de trabajo, para pequeñas, medianas y grandes 
empresas. La Compañía opera a través de sus subsidiarias 
directas e indirectas, mantiene una plataforma de distribución de 
empresa a empresa (B2B) totalmente integrada de 
aproximadamente 1.300 tiendas y presencia en línea.  
 
La compañía ofrece sus soluciones bajo las marcas Office Depot, 
OfficeMax, CompuCom y Grand & Toy. La compañía ofrece a sus 
clientes las herramientas y los recursos que necesitan para 
enfocarse en comenzar a crecer y administrar sus negocios. 
 
El 31 de marzo de 2020, Office Depot, Inc., una corporación de 
Delaware ("ODI"), anunció planes para implementar una 
reorganización de la compañía. Tras la implementación de la 
reorganización de la compañía tenedora, ODI se convirtió en una 
subsidiaria de propiedad total de una nueva compañía tenedora, 
The ODP Corporation, una corporación de Delaware ("ODP"), 
que reemplazó a ODI como la empresa pública que cotiza en el 
Nasdaq Global Select Market el "Nasdaq") bajo el símbolo de 
ticker "ODP". Esta reorganización de la compañía conlleva un 
proceso de Split inverso en sus acciones.   
 
La Corporación ODP reemplaza a Office Depot, Inc. ("Office 
Depot") como la empresa pública que cotiza en Nasdaq con el 
símbolo "ODP". Todas las acciones en circulación de Office 
Depot se han convertido automáticamente en acciones comunes 
de The ODP Corporation, y Office Depot ahora opera como una 
subsidiaria de propiedad total de The ODP Corporation. Esta 
reorganización de la compañía tenedora está destinada a ser una 
transacción libre de impuestos a efectos del impuesto federal 
sobre la renta para los accionistas de la Compañía. Se espera 
que la reorganización de la compañía tenedora simplifique la 
entidad legal y la estructura fiscal de la Compañía, alinee más 
estrechamente los activos operativos de la Compañía con sus 
respectivos canales operativos dentro de la estructura de la 
entidad legal y aumente su flexibilidad operativa. Ni la 
reorganización de la compañía tenedora ni la división inversa de 



 
acciones resultaron en un cambio en los directores, ejecutivos, 
gerencia o negocios de la Compañía. 

CLASIFICACIÓN DE RIESGO DEL 
EMISOR  

Actualmente, no cuenta con calificación de riesgo.  
 
Moody´s retira el 11 de mayo de 2020 calificación de riesgo Ba 

3 con Perspectiva Estable 
 
Standard & Poor´s retira el 22 de abril calificación de riesgo B con 

Perspectiva: Positiva 

 
CIERRE DE EJERCICIO FISCAL   

Al 28 de diciembre de cada año, reportes en: 
 
http://investor.officedepot.com/ 

SITIOS WEB QUE PROVEEN 
INFORMACIÓN DEL EMISOR 
  

• https://investor.theodpcorp.com/  

• www.bloomberg.com 

• https://www.sec.gov/cgi-bin/browse-

edgar?CIK=800240 

• https://finance.yahoo.com/quote/ODP?p=ODP&.tsrc=fin-

srch 

• https://www.nasdaq.com/market- 

activity/stocks/odp 

NOMBRE DEL EMISOR The ODP Corporation  

CLASE DE VALOR 
 
Acciones comunes.  

DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN    AODP 

MONEDA 
 Dólares de los Estados Unidos de América. 

 
MONTO DE LA EMISIÓN 
(04/09/2020)  

USD$1,193,914,462 

CANTIDAD DE ACCIONES EN 
CIRCULACIÓN AL (04/09/2020) 

52,664,952 acciones 

SERIES  Única 

PLAZO   N/A 

FORMA DE REPRESENTACIÓN 
DE LAS ACCIONES Anotaciones Electrónicas 

MÍNIMOS Y MÚLTIPLOS DE 
CONTRATACIÓN 

Mínimos de $0.01 y múltiplos de $0.01 

VALOR NOMINAL USD$ 0.01 

CAPITALIZACIÓN BURSÁTIL AL 
(04/09/2020) 

 
USD$1,193,914,462 

NÚMERO DE ACCIONES POR 
CERTIFICADO 

 N/A 

NÚMERO DE CERTIFICADOS DE 
DEPÓSITOS EN CIRCULACIÓN 

 N/A 

http://investor.officedepot.com/
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PROCEDIMIENTO DE 
COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Por compra:  
La Casa de Corredores registra la operación de mercado 
internacional en la Bolsa de Valores de El Salvador.  

• La Casa de Corredores informa a CEDEVAL a través de 
medios electrónicos de la operación  

• El cliente realiza el pago de la operación en T+0 (Si la 
operación es T+2) a la Casa de Corredores 

• La Casa de Corredores envía transferencia bancaria e 
informa a CEDEVAL de la transferencia.  

• La Casa de Corredores consulta a CEDEVAL sobre 
liquidación de operación y verifica que los títulos valores 
se encuentren depositados en la cuenta del cliente  

 
Por venta  
La Casa de Corredores registra la operación de mercado 
internacional en la Bolsa de Valores de El Salvador.  

• La Casa de Corredores informa a CEDEVAL a través de 
medios electrónicos de la operación.  

• La Casa de Corredores es informada por parte de 
CEDEVAL el día de liquidación sobre la transferencia de 
los fondos.  

• La Casa de Corredores paga el día de la liquidación la 
operación al cliente.   

LISTADO, INSCRITO O 
REGISTRADO 

 La emisión de acciones comunes se negocia en el Nasdaq 
Global Select Market.  

CÓDIGO COMÚN 219944926 

CÓDIGO ISIN US88337F1057 

CUSIP  88337F105 

NÚMERO DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN BURSÁTIL O 
FINANCIERO INTERNACIONAL 

 
Código FIGI BBG00R24W7X2 

CLASIFICACIÓN DE RIESGO  No cuenta con calificación de riesgo vigente.  
 
Moody´s retira el 11 de mayo de 2020 calificación de riesgo Ba 
3 con Perspectiva Estable 
 

Standard & Poor´s retira el 22 de abril calificación de riesgo B 
con Perspectiva: Positiva 

PAGO DE DIVIDENDOS  La Junta de Directores tendrá pleno poder y discreción de 
conformidad con la ley, en cualquier reunión ordinaria o especial, 
sujeto a las disposiciones del Certificado de Incorporación o los 
términos de cualquier otro documento o instrumento corporativo, 
para determinar qué dividendos o distribuciones se declaran y 
pagarán, o se harán sobre o con respecto a las acciones en 
circulación del capital social de la corporación. 
 
Los dividendos se pueden pagar en efectivo, bonos, propiedad o 

en acciones del capital social, sujeto a las disposiciones del 

Certificado de Incorporación. Antes del pago de cualquier 



 
dividendo, puede reservarse de los fondos de la corporación 

disponibles para dividendos, la suma o las sumas que los 

directores de vez en cuando, a su absoluta discreción, 

consideren adecuada como una reserva o reservas para cubrir 

contingencias, o para igualar dividendos, o para reparar o 

mantener cualquier propiedad de la corporación, o cualquier otro 

propósito y los directores pueden modificar o abolir dicha reserva 

en la forma en que fue creada. 

 

Para más información véase el aparatado de “General Provisions 

– section 1” del reporte 8-K de conformidad con la sección 13 o 

15(d) de la ley de la Bolsa de Valores de 1934 presentado ante 

la SEC. 

PROCEDIMIENTO DE PAGO DE 
DIVIDENDOS 

En caso de pagar dividendos, el Emisor efectuará el pago de los 
dividendos al Agente de Pago, y éste a los custodios 
internacionales con los cuales CEDEVAL ha celebrado 
convenios y tenga registrada la posición de tenencia de las 
acciones. CEDEVAL realizará el depósito de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la depositaria. 

REPOSICIÓN, CAMBIO Y 
TRANSFERENCIA 
(Procedimiento a seguir en caso de 
pérdida o deterioro de los valores, 
cuando aplique)  

  
 
N/A 

OTROS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES 

Derecho al voto 
Cada titular de nuestras Acciones Comunes tiene derecho a un 
voto por cada acción que posea dicho titular, en todos los asuntos 
que conlleven voto por nuestros accionistas. 
 
Derechos de dividendos 
Los tenedores de nuestras Acciones Comunes tienen derecho a 
recibir dividendos cuando, como, y si nuestro consejo de 
administración los declara con fondos legalmente disponibles 
para ello, sujeto a los derechos de cualquier acción en circulación 
de las Acciones Preferidas. 
 
Derechos de liquidación 
Sujeto a los derechos de cualquiera de las acciones preferentes 
en circulación en ese momento, en caso de liquidación, 
disolución o liquidación de ODP, los tenedores de nuestras 
acciones comunes tendrán derecho a recibir, después del pago 
o la provisión para el pago de todas sus deuda y pasivos, todos 
los activos de ODP legalmente disponibles para distribución a los 
accionistas. 
 
Junta Especial de Accionistas 
Nuestros Estatutos otorgan el poder de convocar reuniones 
especiales de accionistas en el Director Ejecutivo, la junta 
directiva o los accionistas que posean acciones que representen 



 
no menos del 25% de nuestras Acciones Comunes en circulación 
con derecho a votar sobre el asunto o asuntos que se someterán 
antes de la reunión. Los Estatutos permiten a los accionistas 
actuar por consentimiento escrito en lugar de una reunión. 
 
Derechos preferentes y otros derechos 
Los tenedores de nuestras acciones comunes no están sujetos a 
derechos preferentes con respecto a las acciones que puedan 
emitirse, y no existen derechos de conversión o redención, 
compra, jubilación o amortización con respecto a nuestras 
acciones comunes. 
 
Para más información véase el apartado “DESCRIPTION OF 
COMMON STOCK” del reporte 8-K de conformidad con la 
sección 13 o 15(d) de la ley de la Bolsa de Valores de 1934 
presentado ante la SEC.  

REGISTRO DE ACCIONISTAS  El libro de registro de acciones se lleva en forma de anotaciones 
en cuenta. En el libro de accionistas del emisor será registrado 
CEDEVAL, quien a través de los custodios internacionales con 
quienes tiene convenios, ejercerá los derechos en 
representación del inversionista. CEDEVAL comunicará a los 
participantes directos y estos a los inversionistas todas las 
convocatorias a las Juntas Generales y cualquier información 
relevante que reciba del emisor. En caso de votación, el 
inversionista informará su posición sobre la decisión a tomar a 
CEDEVAL a través de la casa de corredores de bolsa.  
El registro de los accionistas es administrado por el custodio 
internacional con quien CEDEVAL tiene convenios. 

LEYES APLICABLES  Se estará a lo dispuesto en la General Corporation Law del 
Estado de Delaware, Estados Unidos de América, al Foreign 
Account Tax Compliance Act (FATCA) en materia de impuestos 
para tenedores de acciones no estadounidenses; y demás 
legislación aplicable en el país de origen del emisor. 

RETENCIÓN DE IMPUESTOS Y 
MONTOS ADICIONALES   

Para los tenedores no estadounidenses, existe una retención del 
30% imponible sobre los dividendos generados por los 
rendimientos de las acciones comunes. Así mismo podrán aplicar 
consideraciones especiales en materia de impuestos en atención 
a tratados fiscales suscritos entre el gobierno de los Estados 
Unidos de América y el país del que es nacional el tenedor, en 
caso aplique. Para obtener una tasa reducida, será necesario que 
el tenedor presente una declaración válida mediante el formulario 
W-8BEN, W-8BEN-E o W-8ECI provisto por el Internal Revenue 
Service (IRS)  en el que se certifique que el tenedor es una 
persona no estadounidense.  

RÉGIMEN FISCAL EN EL PAÍS DE 
ORIGEN  

Los dividendos pagados serán sujetos de una retención del 30% 

imponible sobre los rendimientos generados, aplicable a aquellos 

tenedores que no se consideran personas de Estados Unidos de 

América (non U.S. holders).  

Para mayor información se sugiere consultar con un asesor en 
materia fiscal en el país de origen del emisor. 



 
RÉGIMEN FISCAL EN EL 
SALVADOR  

En El Salvador esta forma de inversión está sujeta a impuestos. 
El inversionista debe consultar con su asesor fiscal sobre el 
regimen fiscal que le es aplicable al invertir en estas acciones. 

NEGOCIABILIDAD EN UNA 
BOLSA DE VALORES  

Estos valores son negociables en mercado secundario en la 
Bolsa de Valores de El Salvador a través de las Casas de 
Corredores de Bolsa. 

  



 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE PROBLEMAS, LITIGIOS, RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS, SITUACIONES DE NO PAGO DEL EMISOR EXTRANJERO U OTROS EVENTOS 
SIMILARES 

  
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE PROBLEMAS, LITIGIOS, RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS, SITUACIONES DE NO PAGO DEL EMISOR EXTRANJERO U OTROS EVENTOS 
SIMILARES: En el caso de presentarse algún problema de litigios o resolución de conflictos del emisor 
extranjero u otros eventos similares, el inversionista salvadoreño deberá contratar los servicios de una 
firma de abogados radicado en el Estado de Delaware, Estados Unidos de America. Las acciones están 
gobernadas por las leyes del Estado de Delaware. 

  
PARTICIPANTES 

INTERNACIONALES 
  

AGENTE ESTRUCTURADOR NO DISPONIBLE  

AGENTE COLOCADOR  NO DISPONIBLE  

AGENTE DE DEPÓSITO Y 
CUSTODIA INTERNACIONAL  

EUROCLEAR 
Dirección: Euroclear Bank SA/NV, New York Representative 
office, 28 Liberty Street 33rd floor, New York, New York 10005, 
USA 
Teléfono: +1 646 835 5427 
Sitio web: www.euroclear.com  
Correo Electrónico:   
miguelantonio.gomez@euroclear.com   

AGENTE DE PAGO  Computershare Trust Company, N.A.  
 
Dirección: Computershare, P.O. Box 30170, College Station, 
TX 77842-3170  
Teléfono: 1-201-680-6578  
Sitio Web: www.computershare.com  
  

PARTICIPANTES NACIONALES   

AGENTES DE PAGO, DEPÓSITO  
Y CUSTODIA LOCAL  

Central de Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
Dirección: Urbanización Jardines de La Hacienda, Boulevard 
Merliot Norte y Avenida Las Carretas, Antiguo Cuscatlán, La 
Libertad. 
Teléfono: 2212-6400  
Sitio web: www.cedeval.com.sv 
Correo Electrónico: cedeval@bves.com.sv  

PROCEDIMIENTO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE DERECHOS Y 

OBLIGACIÓN DE LOS 
INVERSIONISTAS 

Como se explica en el apartado de Registro de Accionistas: “En 
el libro de accionistas del emisor será registrado CEDEVAL, 
quien a través de los custodios internacionales con quienes tiene 
convenios, ejercerá los derechos en representación del 
inversionista. CEDEVAL comunicará a los participantes directos 
y estos a los inversionistas todas las convocatorias a las Juntas 
Generales y cualquier información relevante que reciba del 
emisor. En caso de votación, el inversionista informará su 

http://www.euroclear.com/
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posición sobre la decisión a tomar a CEDEVAL a través de la 
casa de corredores de bolsa.” 
 

CASA DE CORREDORES DE 
BOLSA  

Servicios Generales Bursátiles, S.A de C.V., Casa de 
Corredores de Bolsa.  
Dirección: Edificio Sogesa, 57 Ave. Nte, No. 130, San Salvador  
Teléfono: 2121-1800  
Sitio web: www.sgbsal.com  
Contacto: Karla Vanessa Cerón Romero 
Correo Electrónico: karla.ceron@sgbsal.com  

SITIOS WEB QUE PROVEEN 
INFORMACIÓN DE LOS VALORES  

• https://investor.theodpcorp.com/  

• www.bloomberg.com 

• https://www.sec.gov/cgi-bin/browse-

edgar?CIK=800240 

• https://finance.yahoo.com/quote/ODP?p=ODP&.tsrc=fin-

srch 

• https://www.nasdaq.com/market-

activity/stocks/odp  

AUTORIZACIONES PARA 
NEGOCIACIÓN EN MERCADO 
BURSÁTIL DE EL SALVADOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Autorización de la Junta Directiva de la Bolsa de Valores: Acta 
JD-05/2007 con fecha 06/03/2007  
Autorización de asiento registral otorgado por el Consejo 
Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero, en 
sesión: CD-12-2007 con fecha 27/03/2007 
Autorización de modificación asiento registral otorgado por el 
Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, en sesión: CD-31/2020 con fecha 09/09/2020 
Autorización de la inscripción en la Bolsa de Valores de El 
Salvador en resolución: EM-32/2020 con fecha 25/09/2020 

 
ANEXO DE TRADUCCIÓN 

 No se anexan documentos de traducción adicionales. Toda la 
información requerida se encuentra traducida en este 
suplemento y para información adicional se pueden remitir al 
reporte 8-K de conformidad con la sección 13 o 15(d) de la ley 
de la Bolsa de Valores de 1934 presentado ante la SEC. 

FACTORES DE RIESGO  Entre los factores de riesgo se encuentran: el mercado de 
productos de oficina altamente competitivo y la incapacidad de 
diferenciar Office Depot de otros revendedores de suministros de 
oficina o responder a la disminución en las ventas generales de 
suministros de oficina o demandas cambiantes del consumidor; 
presiones competitivas en las ventas y precios de Office Depot; 
el riesgo de que Office Depot no pueda transformar el negocio 
en una empresa orientada al servicio o que dicha estrategia no 
genere los beneficios anticipados; el riesgo de que Office Depot 
no pueda realizar los beneficios anticipados de adquisiciones 
debido a pasivos imprevistos, gastos de capital futuros, gastos, 
endeudamiento y la pérdida no anticipada de clientes clave o la 
incapacidad de lograr los ingresos, sinergias, ahorros de costos 

http://www.sgbsal.com/
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o desempeño financiero esperados; el riesgo de que Office 
Depot no pueda mantener con éxito una experiencia relevante 
para sus clientes; el riesgo de que Office Depot no pueda 
ejecutar el Programa de aceleración empresarial con éxito o que 
dicho programa no genere los beneficios anticipados.  
 
Para más información remitirse al apartado “Forward Looking 
Statements” del reporte 8-K de conformidad con la sección 13 o 
15(d) de la ley de la Bolsa de Valores de 1934 presentado ante 
la SEC. 
 
Entre otros factores riesgos según el reporte anual al cierre del 
ejercicio fiscal del 2019 se encuentran los siguientes:  

• Nuestro negocio es altamente competitivo y si no nos 
diferenciamos adecuadamente o no respondemos a la 
disminución de las ventas generales de suministros de 
oficina o a las cambiantes demandas de los consumidores, 
podría seguir afectando negativamente nuestro desempeño 
financiero. 

• Nuestro enfoque en los servicios como una prioridad 
estratégica nos expone a ciertos riesgos que podrían tener 
un impacto material adverso en nuestros ingresos y 
rentabilidad, así como en nuestra reputación. 

• Nuestra estrategia comercial incluye realizar adquisiciones 
e inversiones que complementen nuestro negocio existente. 
Estas adquisiciones e inversiones podrían no tener éxito o 
consumir recursos importantes, lo que podría afectar 
negativamente nuestros resultados operativos. 

• Nuestra incapacidad para administrar eficazmente nuestra 
cartera de bienes raíces puede afectar negativamente 
nuestros resultados operativos. 

• Hacemos una cantidad significativa de negocios con 
entidades gubernamentales, varios consorcios de compra y 
mediante acuerdos de distribución de fuente única o 
limitada, y la pérdida de este negocio podría afectar 
negativamente nuestros resultados. 

• No atraer y retener personal calificado podría tener un 
impacto adverso en nuestro negocio. 

• No ejecutar esfuerzos publicitarios efectivos y mantener 
nuestra reputación y marca a un alto nivel puede afectar 
negativamente nuestro desempeño financiero. 

• Las interrupciones de nuestros sistemas informáticos 
podrían afectar negativamente nuestras operaciones. 

• Nuestro negocio puede verse afectado negativamente por 
las acciones y los riesgos relacionados con las actividades 
de nuestros proveedores externos. 

• La interrupción de las actividades de abastecimiento global, 
la evolución de la política de comercio exterior (incluidos los 
aranceles impuestos a ciertos productos fabricados en el 



 
extranjero) podrían afectar negativamente el costo y la 
disponibilidad de nuestros productos. 

• Los productos de nuestras marcas exclusivas están sujetos 
a varios riesgos adicionales de productos, cadenas de 
suministro y legales que podrían afectar nuestros resultados 
operativos. 

• Las preocupaciones sobre la seguridad y la calidad del 
producto podrían tener un impacto material adverso en 
nuestros ingresos y rentabilidad. 

• Los convenios en nuestra línea de crédito y préstamos a 
plazo podrían afectar negativamente nuestras operaciones. 

• Una rebaja en nuestras calificaciones crediticias o una 
interrupción general en los mercados crediticios podrían 
dificultarnos el acceso a fondos, refinanciar el 
endeudamiento, obtener nuevos fondos o emitir valores. 

• Hemos incurrido en cargos por deterioro significativos y 
seguimos incurriendo en cargos por deterioro. 

• Hemos retenido la responsabilidad por los pasivos de las 
empresas adquiridas que pueden afectar negativamente 
nuestros resultados financieros. 

• Nuestros resultados operativos trimestrales están sujetos a 
fluctuaciones debido a la estacionalidad de nuestro negocio. 

• Los cambios en las leyes tributarias en cualquiera de las 
jurisdicciones en las que operamos pueden causar 
fluctuaciones en nuestra tasa impositiva general que 
afecten nuestras ganancias informadas. 

• Los aumentos en los costos de salarios y beneficios, los 
cambios en las leyes y otras regulaciones laborales podrían 
afectar nuestros resultados financieros y flujo de efectivo. 

• El precio de nuestras acciones ordinarias ha estado y puede 
seguir estando sujeto a volatilidad y los accionistas podrían 
incurrir en pérdidas sustanciales de cualquier inversión en 
nuestras acciones ordinarias. 

• No hay garantía de que paguemos dividendos en efectivo. 

• Las condiciones macroeconómicas han tenido y pueden 
seguir afectando negativamente nuestro desempeño 
comercial y financiero. 

• Los aumentos en los precios de los combustibles y otras 
materias primas podrían tener un impacto adverso en 
nuestras ganancias. 

• Estamos sujetos a procedimientos legales y riesgos de 
cumplimiento legal. 

• Los eventos catastróficos podrían afectar adversamente 
nuestros resultados operativos. 

• Nuestro negocio, los resultados de las operaciones y el 
desempeño financiero podrían verse afectados 
negativamente por la reciente pandemia de COVID-19 y los 
requisitos relacionados con el distanciamiento social y la 
permanencia en el hogar implementados en todo el mundo, 



 
lo que podría afectar materialmente nuestros resultados 
futuros. 
 

Para más información remitirse al apartado “RISK FACTORS” 
del reporte 10-K y 8-K de los resultados financieros de ODP 
Corp. 

APARTADOS DEL PROSPECTO A 
LOS QUE EN LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LAS 
ACCIONES SE HAGA ALUSIÓN 

N/A  

 
RAZONES LITERALES 
 
a) Los valores objeto de esta oferta se encuentran asentados en el Registro Público Bursátil de la 
Superintendencia del Sistema Financiero. Su registro no implica certificación sobre la calidad del valor o la 
solvencia del emisor; 
b) La inscripción de la emisión en la bolsa no implica certificación sobre la calidad del valor o la solvencia 
del emisor; 
c) La información y material contenido en este suplemento se ofrece únicamente con el propósito de brindar 
información y no deberá considerarse como una oferta para comprar, vender o suscribir valores u otros 
instrumentos financieros; 
d) Ninguna información en este suplemento se considerará como asesoría en materia de inversiones, legal, 
contable o tributaria; 
e) Cabe la posibilidad de que las inversiones y servicios a los que se hace referencia en este suplemento 
no sean apropiados para usted y le recomendamos consultar con su asesor financiero si tuviera alguna 
duda acerca de ellas; 
f) Es responsabilidad del inversionista la lectura del suplemento de información, del prospecto y toda la 
información disponible sobre estos valores; 
g) Es responsabilidad de la Casa de Corredores de Bolsa local, disponer del resumen de información que 
contiene este suplemento informativo y el prospecto de emisión; 
h) La Bolsa de Valores de El Salvador, no se responsabiliza por la precisión o exhaustividad del suplemento. 
Asimismo, no asume responsabilidad por el uso de la información contenida en este suplemento; y 
i) La Bolsa de Valores de El Salvador, no asegura que los valores a los que se refiere este reporte son 
apropiados para algunos inversionistas en particular. 


